
REPÚBLICA DEL ECUADOR
CORPORACION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT EP. 

JUZGADO PROVINCIAL DE COACTIVA DEL GUAYAS

PROCESO DE EJECUCION COACTIV A No. JPC-CUA-19250-2016.

JEFATURA DE COACTIVA DE GUAYAS.-Guayaquil, 14 tic Septiembre de 2022. a la» lOHOO - VISTOS.
Coniinuaruit» ron la s.a>tan. laoón del prc«ivso, nigue a. toando la Ab An.i Cristina L«*\ ton Tartán en calidad 
«Je K-íe d, ( n.i« uva R5 de U ( or por a non Na. «mal de Tel.s «mumh anon. - (NT E P \ La Ab Mana Pal mía 
lotgui / t evallos. « n calidad .Je Seen, tana Ablegada Externa, dentro de! pte.senlt procedo. En Jo principal, 
agregúese a ko autt* lo> siguientes documentos a) F.scrlto presentado por el coactivado Ctrkr. I u»s t. arrer.» 
Villafuerte del On de septiembre del 2022. en el cual textualmente En Ni:«‘ a /.»impu^iuid a/i. Oe
** ^Ci^,rf J*’ !‘h^' 1 actuado jwr rxi tir Vwfamw a lo- Dendu* CartmtizMikb m la i-ntiitifumin

expone
prtr ser

uwtrarw a Pcrvcho p-r fuihre Vulttentio mi derecho a le Defense u inundad iurJica f nio .«■ Jete sin efecto t,da< 
,a' «kJiJ* tauie!erf< duta.le en contra Je!. ompartaente. u x ordene la JecoUteton Je ¡o- Mil Cu nto Setenta v f\>- 
Hoiarrs am Cuarenta y Se,- Centinv- Je Dólar Je lo? i-tudo- Unido- Je Xortéarnenai ($1 ! '2:4t> doten' Retenido 
P’r ,'1 Manco Je! ñduncha en calidad Je Agente Je Retención por orden Je la Autoridad \Jmnusrraftvo el iruftno .fue 
>rrá Depositado a ¡a Ctade Ahomi tt220840tr6jü Je! Ileo Je Pu hnu lia lirmaikipordcoartivadn y u ahr^atia 
automada María Sofia Jaime Moran - Siendo d actual estado proe.-al s.- dispone PRIMERO) En virtud a 
lo establecido en d art aá 1 del C.^digo de PnveJimicnto Civil, en su parr, pertinent, expresa / ; 
procrdimtenh' inactivo tiene wr objeta hacer electivo el |Mjpo Je lo que por cualquier con rpto se deba ai Brode u a 

mutituiionr-- que por ley timen rite pnkcJtmento, ,tl Banco Centra! ,id F laJi» y j ho baneos Je! sistema Je 
< -rditi* Je Foment'- pin .U' , redil,-- ul Instituto Eivatonano Je S^guru'aJ 'Sm uiI, u las Jema-y, que contemple fu 
leu A su vez, en el mismo cuerpo normativo en su art. 94S s<- dispone: FJ procedimiento itwctivo se
ejererrú aparejando el respectivo titulo Je crédito que comtsttm en títulos, eurutu o-. catadun v .artas Je 
te pálmente rmi/idi* asientes dr ¡ib- s Je awtohihdaJ y 'icen'ral en . ualqur* tnstrumenlo püblh«¡ que pruehr tu 
end crina Je la ¡tbliguam.

'a*

fundamentada la debida acción coactiva x.hre el Título de i rédito \o.U1426l- 
GL'A-2l)1h, el mismo que por ser liquido determinado y de plazo venado, se dictó Auto de Pago con fecha 
li» de novicnibre dd 20!n - i) Dectmfomddad con d art ‘>51 del Cudtgo de Pr.v'ecIiiTiientoCivil, se dispone 

I unjo,lo -'ll la orden Je .obro „ siempre que la deuda i-a liquida JelenunuiJa u Je pla.o :vu ¡Jo el recaudador 
ordenara que el deudor o fiador pague la deuda o dimita hcne- dentro Je tn~- dui- am taita? desde que s- le hizo -afr-r 
eda resolucuto atvmhundolc que de no Imtrio v embargaran turne? equivalente? a ¡a deuda, mterc v? u antas 
''ara ,i rm!\irg,i ?e preferirán bienes wurbln a inmuebles 
Pago M»brv los bienes dd coa. tivado, sin que sea requerida la citación para la imposición de las misnvi> li) 
En virtud al art ‘-'ár- del Código .le Procedimiento ( iviJ, se establm ** EJ procedimiento f*ara el enihogc 
ifiiduo u remuir de bpiu -. serú ■ •stable ido para el ¡ut. io ru uti,\ \ remitiéndonos a |j normativa referida 
en d artirul.' que antecede pued* ewtstatar en el 422 lo sigimnte 
./• la prohibición Je enajenar, uando no v trate J, . rédito hipóte, ano saínih»' l» retención o rí -.n urttrv ib hems

orden legalmente impuesta en d referido Auto de

P slro ;'.inn?mo <■! efrrutirnte, en pe:
y-v

muebles que j vgurrti ¡a deuda. Jebirmio ,í,\ retara- ¡a una o el otro, al mismo hemp- que -e Jute el aut - dr Vago 
stemprr qnt sr-.omparn prueba Jequt tales birn-s son depwpú dad Je! deudo- F?la prueba en camode ser l-, dtmemul 
pmJr practicarse -m atacwu Je la partr contraria . medidas qu< fuenm dispuestas en el mencionad© auto 
de pago de f.- ha 1».» de noviembre dd 201<».- nil 1 Lista la presente fecha no se verifica la cancelación de la 
obligación emuemiente .d titulo referido. V de acuerdo a lo .-table, ido en d art del Código de 
IVivedimiento Civil, donde en mi parte pertinente expresa sratt admisible? la- ncepi tone? que ■*,Ir Juzgan 
rn "MiW coactivo la conugnacum no significa pago Pura que el tramite .ff la- empcione suspenda la ejecución 
etWifitvi. será nece<ana la -n -ignaeion d, la .anudad a que ascniiJt la deuda >us interese- v , •-f.i.-. aun en •-! ow 
J' que dichas exctjhumes propuesta? versaren sohr üilsifnjcum Je Jo iimenh's'b •oh?v pn-cnp, r.»»t Je la acción. 
evidenciando^:- que no ha presentado la ■ on>ignauon exigida por le\ v en el 971 Je! nusm 11 e ue rp« > legal 
se señala: S: a deudor no ¡uompana a >u earito Je excepciones ¡a prueba de . or.-,¡criación no .-v suspenderá el 
priH edimiento ...i.tico y •■/ >uii:o de ex. epennu seguirá J, esa turma no suspeniJu-rido d pr.redimiente 
coactivo por la norma citada, y -egun k. establecido en la Segunda tXsp.Mi. ion Tranutona dd C.vfigo 
Org.mu o .\drninistrativo, f ns prorrJimimtvs ijur e enrurnínm en trámite a lu teiha Je-‘igetu ia dt r?tt CoJigo, 
continuarán lotau, ¡ánde hosta -u i-'miusnu ntoirtu . on la normativa vigente al rrmmenti Jr u imcu* '.ame 
lo cual tu s«. evidencia que el .nactivadptCarios Luis Carrera Villafuerte haya planteado alguna de las 
excpciones debidas de acuerdo al Código de Procedimiento Cn il - iv) IV-. «informidad a lo establecido en 
el art Vr»l del Codigo de Procedimiento Civil, “ Tampoe. sr admitirán : rinden tez Ir ninguna cíase y Je 
su.-ntarsr v- r.-ehn:ar m Jt pían se- rechazan los demás .irgummlos marúfestadns pot parte dd coactivado
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Cirli* - l.im Carrera Vill.tfuerte, dejarulu >alvn los durechm que esimu- ^vnini-rUe' en la vía nrdinnru • 
SECUNDO) l-'r virtud j! e-'-criU» prc -entul.» por el caattivacle Je fedu 17 Je aqu- C del 2V2:. \ dio p • 
eii.nlo a! mi*’mu. de conformidad con el art M »lci Códim* de Prcx'eilimienlo (jvil el ^nal depone i*i .jiui 
¡¡i.-rfi- mamfir-hi i/ur ene e Jfirnttinutlu ;ríii ren p promdencia e v rrftrt. .i eUa en ¿ nt» e tn iieíi Je¡ eunt niruV 

en d :*rm tM* -r * eMs-./i rjni , i/u.í.i o notifi*wh en lt¡ te- >u¡ tiepr/wtiuum M < ntac nt la dei m t,' a ¡fue 
huhwrt < vneurruio En ra/iu* de qur d <:»vutivado s»- encuettlra citado «-n leqal v debida forma m? 
()KI>f-\A H EMBARCO vi.- i." v,tli»res n-tmide en la itienla \o 23DH4<k»bÍ0 LVt Barue Pichincha
registra da a nombre del coactíiado (arlos Luis ( arrera Villaiuert»* atn C odula de ciudadanía Nv> 
0**4092072 1 que atiende i la *-uma de SEISCIENTOS SITFNTA Y OC1 iv K t )N 81/ IIKIEK )l_/\RES DE Li'JS 
rSTATHKl Nlf \ «S f »E AMEKI' \ ft'srsnrs.sli Para l.i practica de b Jiligen.aa di embargo de valtm-s 
-»• JisfH'nen las Mguii’nft-s í’spet ¡alidadi*> 2.1 •l'lntese .ií Han..* Pichmchii p.ira que en el termini- >ir ~2 
tu'ra.s eRniicn t.i diligenoa v gerH-ren !.i transíerencM elix'trnnica a !avi»r de la Corporación Nacional de 
Icleturrmnuaciones CNI El’ RÜC No 17«il525^M*IJl. a la cuenta No 62U1SIYI0778 que registra la 
insttluciún en .*! fíanct» Pmduhanro 2JL- Una ve/ efectuado d embargo, se Jebera remitir de forma 
imtirtliata el comprobante que cení fique la transaccinn a los siguientes correos dectromros

13.- validada la transferencia . hahendi certift. ajo que los fondo 
>4‘ encuentran en la menta bamano de la Corporación Nanonai de lelecomunicaaones, practiques* I.» 
correspondiente liquidación con la cual se aplican! a la deuda d valor embargado lodo esto de 
v ontormidad con !<• dispuesto en el Art As dd Reglamento p ira d Ejercicio de la Potestad Osjctiva - 
TERCERO) Notiflqu»-M Je '..i presente pr»n-idenna .lutada ai eisuin a Jo y su Jet-nsor, IiStiiim a l¡»s 
corriMs . Ii'irti .rucos .fíalaJos Cúmplase, Oficíese y Notifiquese.-

W

ANA CRISTINA 
LEYTON FARFAN

•Abg Ana Cristina Levtun Forfán 
ir n DE COACTIV A Rs
CORI*ORAClÓ\ NACTONA! DE TEI Et OML NICAC IONES-CM f

I o certifico ( juay aquil 1-5 de septiembre Je 2U22

MARIA PATRICIA 
I? IHIJVTZ 
f CKVALLOS3

Abg María Patru 11 fugue/ i •'val los
SECRETARI 4-A BO<. ADA EXTERN A
CORPORACION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CM EP

RAZON: s.- notifico al r.iarhvadn Carlos I uis « artera 'v illafuerfeton cédula l “4ff*2fl72-l, - on el» onteiudo 
de la providencia que antecedí a los correos electrónico* \

Para futuras m'tiMeat lunei. Guayaquil, U de septiembre del 2t«22 l o
n-rtiluo -

m ¡s
O HARIA PATRICIA^ mxtioez 
fr OCV3ULXOS

•\bg María Patricia Ifugue/ Cevalloe
SECRETARI A-ABOGADA EXTERN A
CORPííR ACIÓN NACION AI DE TELECOM UNTC ACIONES ChT! E P
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^1 Gmail Mana Irtiguez <manapatncia.icn!@gmail.com>

PROCESO DE EJECUCIÓN COACTIVA No JPC-GUA-19250-2016
i men safe

Maria iñiguez <manapatnaa «am@gmaíi com - 
Hara carreracanos/ ó^yanoo es manasotiaimu^g/gmau com

Saludos Cordiales
Por medio del presente correo se confiere la providencia para su conocimiento y fines pertinentes dei Juicio JPC-GUA- 
19250-2016 que mantiene la Corporación Naaona! de Telecomunicaciones CNT EP en contra del Sr Canos Luis Carrera 
v'iiiafutir le

15 de septiembre de 2022 15 40

PROCESO DE EJECUCION COACTIVA No JPC-GUA-19250-2016 
JEFATURA DE COACTIVA DE GUAYAS - Guayaquil 14 de Septiembre de 2022 a las lOhOO • VISTOS Continuando 
con la sustanaacion del proceso stgue actuando la Ab Ana Cristina Leyton Farfan en calidad de Jefe de Coactiva R5 de 
ia Corporaoon Naaonal de Telecomunicaciones CNT E P y la Ab Maria Patnaa iñiguez Cevaiios en calidad de 
Secretang Abogada Extern» dentro n»i p^eserri» proceso Fn 'o pnnripai agregúese a «os autos ios seguientes 
documentos ai Escrito presentado por el coactivado Carlos Luis Carrera Vilíafuerte del 06 de septiembre del 2022 en el 
cual textualmente expone
Violación a ios Derecnos Gatentizados en la Constitución por ser contraria a üerecno 
derecno a la Defensa y Segundad Jurídica Exijo se de¡e sin efecto lodas las medidas cautelares dictada en contra del 
compareciente y se ordene la devolución de los Mil Ciento Setenta y Dos Dolares con Cuarenta y Seis Centavos de 
Dolar de ios Estados Unidos de Noaeamenca ¡S1 172 45) dinero Retenido por e1 Banco del Picn-ncna en calidad de 
Agente de Retención por orden de la Autondad Administrativa el mismo que sera Depositado a la Cta de Abono 
5¿^>jo4Ubo iú ciei Bco ae ^icnmcna tirmaao por ei coactivaoo y su aoogaoa autorizada María 50tia Jaime Morar 
Siendo el actual estado procesal se dispone PRIMERO) En vidud a lo estableado en ei an 941 dei Código de 
Procedimiento Civil en su pane pertinente expresa El procedimiento coactivo tiene por objeto nacer efectivo el pago 
de lo que por cualqu>er concepto se deba ai Esiado y a sus instituciones que por ley tienen este procedimiento ai 
Banco Central dei Ecuador y a los bancos de; Sistema de Crédito de Fomento por sus créditos al instituto Ecuatonano 
■Jti- Seguítdad f ¡as dernas v^uc- conlcííiple ¡a ley - a
dispone E! proced'm-ento cosctivc se aparejando e' 'espectivc titulo de créd'tc que ccnslstrá en titules
ejecutivos catastros y cartas de pago legalmente emitidos asientos de ¡'bros de contabilidad y en general en cualquier 
instrumento publico que pruebe o existencia de ia obligación fundamentada la debida acoón coactiva sobre el Titulo 
de Crédito No 014261 GUA 2016 el mismo que por ser l.quido determinado y de plazo venado se dicto Auto de Page 
con fecha 10 de noviembre dei 2016 i) De conformidad con el ad 951 del Código de Procedimiento Civil se dispone 

Fundado en (a orden de cobro y siempre que la deuda sea líquida determinada v de plazo venado eí recaudador 
ordenara que el deudor o fiador caque la deuda o dimita bienes dentro de tres días contados desde que se le nizo saber 
esta resolución, apercibiéndole que de no nacerlo se embargaran bienes equivalentes a la aeuda intereses y costas 
Para eí embargo se preferirán bienes muebles a inmuebles

En base a 10 impugnado solicito se aeciare ia nulidad ae todo io actuado por existir
por nacerse vulnerado mi

vét c-i ci inismo v.ueipu i•ormativú en 94C

orden legalmente impuesta en el refendo Auto de Pago 
sobre los bienes del coacítvado sm que sea requenaa la citación para la imposioon de tas mismas - iq En virtud ai art 
955 del Código de Procedimiento Civil se establece 
sera ei estableado para ei juicio ejecutivo ' y remitiéndonos a ia normativa referida en el articulo que antecede se 
puede constatar en ei 422 lo siguiente * Podra asimismo el ejecutante en vez de la probibiaon de enajenar ajando 
íhj iid.e ue ueuiiu iiipuieuauo suiiuldi ia leteriQÓn u cí i«L.uesiiu oe üitnics mueUies que dseguien >d Oeudd 
debiendo decretarse ia una o *1 otro ai mismo tiempo que se dicte el auto de pago siempre que se acompañe prueba de 
que tales bienes son de propiedad del deudor Esta prueba en caso de ser testimonial puede practicarse sin ataoón de 
'a pane contrana ' medidas que fueron dispuestas en el mencionado auto de pago de fecha 10 de noviembre dei 
2016 ni) Hasta la presente fecha no se verifica la canceiaaóo ae la Obligación concerniente al titulo refendo y de 
acuerde a :c estabieodc en e¡ sn 953 dei Cod.gc de Procedí miente C...

El procedimiento para el embargo avaluó y remate de b*enes

! dcr.de en ^ pane pertinente e a presa
Admisibles I3S capeones que n<wi. .z^an pn J. .rm co^rqivn I. a rnncignariqn no ciQnrfir» pagr» Dpra q. .p pI

trámite de 'as excepoones srjspenda la ejecuaón coactiva sera necesaria la consignación de ia cantidad a que asciende 
ia deuda sus intereses y costas aun en el caso de que dichas excepoones propuestas versaren sobre falsificación de 
documentos o sobre prescripción de la acoón evidenoandose que no se ha presentado la consignaaón exigida por 
'ey y en e¡ 9 i dei mismo cuerpo legal se señala Si el deudor no acompaña a su escrito de excepoones la prueba de 
consignación no se suspenderá el oroaedim¡entc coactivo v el ¡uiao de excepoones seaurra de esa forma no 
suspendiendo el procedimiento coactivo por ia norma atada y según lo estableado en la Segunda Disposiaon 
rransitona del Código Orgánico Administrativo Los procedimientos oue se encuentran en tramite a la fecha de 
vigencia de este Código continuaran sustanaanoose hasta su conclusion conforme con la normativa vigente al momento 
de su imcio ante io cual no se evidencia que ei coactivado Canos Luis Carrera Viliafuene haya planteado alguna de 
las execciones debidas de acuerdo al Codigo ae Procedimiento Civil - ivi De conformidad a lo estableado en e! art 961

» « *J a i u r ni v í ,>. nluir irvul trvm Itintl u l ...i vp. rirlfii, —mu-.*! \r-«i. uiAtix >/ 'i i Vlv.J v..



Í V kli I ' 4 »
dei Código de Procedimiento Civil Tampoco se admitirán ¡nodentes de ninguna dase v de suscitarse se rechazarán 
V p ano ^ rechazan los demas argumentos manifestados por parte de< coactivado Carlos Luis Carrera Viiiafuerte 
dejando salvo os derechos que est.me pertinentes en la via ord.nana - SEGUNDO) En virtud al escoto presentado por el 
.-oactiVddc dtr fecha ^ de agosto aei 2022 se dio por otado al mismo de informidad con el art 84 del Código de 

rocedimiento Civil el cual dispone $< una parte manifiesta que conoce determinada petición o providencia o se 
refiere a ella on escoto o en acto del cual quede constancia en el proceso se considerara atada o notificada en la fecha 
de presentación del escrito o en la del ardo a que hubiere conarmdo -En razón de que ei coach vado se encuentra 
ataoo en «ega¡ y debida torma se UHUtNA hL LMtíAKüü de los valores retenidos en la cuenta No 22U84ut*no L>ei

d ^ Celos Luis CdiltMa ViHaíueite Céviülc ir uudddeuia No
r!*T0^?-2 que asaerK3e a ,a suma de SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 81/100 DOLARES DE LOS 
£b DOb UNIDOS DE AMÉRICA (USC,$678 81 i Para la practica de la diligencia de embargo de valores se disponen 
las siguientes especialidades 2 1 Oficíese al Banco Pichincha para que en el término de ?2 horas ejecuten la diliqenoa 
í sfefenc a electromea a favor de la Corporación Naaonal de Teiecomumcaaones CNT EP RiJC No'
i h8 o2550C»C'l a la cuenta No 62005000778 que registra la institución en el Banco Produbanco 2 2 Una vez
efectuado el embargo se deberá remitir oe forma inmediata e¡ comprobante que certifique ¡a transacción a ios siguientes 
correos electrónicos " ; - •
.7,;',.. y . ‘ 23 validada la transferencia y habiendo certificado

Mur .o» >r r..uoc ñ,a,,ñ, ,á cuenta UüiK^ñó úe id COfpOfoOOn NadOñéí ué TaléCOmun.CóOOneS praCt.Uuesc ¡a
correspo _.'en.e iqu-daccn con 'a ata! se api-cacs a 'a deuda el valor embalado Todo esto, de conformidad con !c 
dispuesto en e> Art 58 del Reglamento para el E,eraao de la Potestad Coactiva - TERCERO) Notifiquese'de ¿"presente 
Noilf'i^ese í3,Ctada 31 coaa'vado y a 5U Ofensora técnica a los correos electrónicos señalados - Cúmplase Oficíese y

M.U.! I’M* •r.V’i'híJH-l ••K'SO»M,*tI\AS. nv,;i A |CV‘2-Mr.

At>g María Patricia IfWjuez Cevaflos 
SECRETAR! A-ABOGAD A EXTERNA
CORPORACION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT E P w


